D. Kevin Lucero Domingues, parlamentario foral adscrito al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Educación, para su contestación en el Pleno la siguiente pregunta oral:
A lo largo del año 2024, el Departamento de Educación aprobó las Órdenes Forales 57 y 58/2024, por las que se regulan los programas de aprendizaje de lenguas extranjeras en las etapas de Infantil, Primaria y Secundaria.
Estas normativas se fundamentan en el nuevo marco competencial para el aprendizaje de lenguas extranjeras establecido por la LOMLOE y su implementación está prevista para el curso 2025/2026.
¿De qué manera prevé el Departamento de Educación que estas Órdenes Forales contribuyan a mejorar el aprendizaje de lenguas extranjeras?
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